
NÚM. 109. — JUEVES 4 DE NOVIEMBRE DE 1886.

DE LA

ÿiia^iasiA as aâjiaaaa
Lu» Lryee y la» dispa»icioi>e» del &obiemi> eatt oHiÿc- 

lerictii para la capital de prírcijoaa deede que se pidjUcau 
ofidali i,^:te en ella, y desde cuatro días desptiés para los 
^emás ardilos de la »«'««« procinda. (Ley de 3 en No-
’iKMBK ■ ns 1837.)

SÜSCRIC1ÓN PARTICULAR
Em Côuuoba: Un mes, 3 peaetaa.—Trimestre, 8,2B.~Se!s meses, 

16,60.—Un año, 33.
FoERA DB Cóbooba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Sers 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

SB PUBLICA TODOS 1.08 OÍAS, EXUEPTO LOS GO U INGOS

Las Leye», órdenes y animdos que se manden publicar en les 
Boi.ktíneb Oficiales se kan de rensiür al Jefepoliftm res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de lo» 
mencionados periódicas, (Obdbnbs de 2 de Abbil, de 8 Y 21 
DB Octobre dk 1864.)

PresiduncR del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 3.J

Sa, MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g,) y sa Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra-

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La amortización del per
sonal de Jefes y Oficiales excedentes 
de los cuadros orgánicos del Ejercito á 
la terminación de la guerra civil y la 
de Cuba ha hecho sentir sus naturales 
afectos en la paralización del movi- 
®aiento de las escalas. En todas es, por 
consiguieut., (Ii"oha la antigüedad Ù 
los que figuran á la cabeza, y por eso 
Cuantas medidas vienen hace tiempo 
®'doptándo36 por este Ministerio tien
den á acelerar en lo posible la lentitud 
Excepcional de los ascensos, que es no 
®ólo un perjuicio de legitimas aspira
ciones, sino un vicio de organización y 
ún mal grave bajo cualquier punto de 
^ista que se considere.

Preciso es sin embargo rasiguarse á 
esta extraordinaria situación en cuanto 
®1 remedio está fuera de loa buenos prin
cipios orgánicos, porque de ellos en nin
gún caso debe presoindirse; pero si den
tro de su observancia cabe alguna modi
ficación ventajosa, lo indicado es adop
taría, y en tal concepto puede desde 
lúego fijarse la atención sin inconve
niente alguno en la clase de Alféreces 
de infantería.

En esta clase, cuya.s funciones son 
las mismas que en la de Tenientes, as- 
t^ieaden ahora los Alféreces de 31 de 
■Agosto de 1876, quedando todavía de 
este año 435, y 826 del de 1876, cuyo 
tiúmero total de 1.250, dado el movi
miento de solo 200 ascensos anuales, 
qus 68 próximamente el ordinario, lle
gará á necesitar la antigüedad de 16 á 
13 años para extinguirse; ó sea 6óo 
tüáa de loa que en la actualidad cuen

tan. A la vez que esto sucede en Infan
tería, la clase de Alféreces en Caballe
ría, que le lleva ya nn adelanto de dos 
años, le aventajará todavía mucho más, 
estableoiéndose entre ambas una des
proporción contraria á toda conve
niencia.

Para establecer el equilibrio entre 
una y otra escala, sin menoscabo de la 
buena organización, y para prevenir 
los efectos del desaliento, que no puede 
manos de hacer sentir una paralización 
tan extraordinaria en los ascensos co
rno la de que se deja hecho mérito, ca
be perfectamente declarar de Teniente 
una de las plazas de Alférez por com
pañía en los Cuerpos activos de Infan
tería y las que de éstos existen en los 
batallones de reserva y depósito, sin 
más excepción que las de Abanderado, 
con lo cual ascenderían á Tenientes un 
niímpTA de /Vitéreces próximamente 
^-u . le las plazas sustituidas, esto 
es, los que llevan ya 10 años ó más de 
antigüedad en dicho empleo.

Respecto de la clase de Tenientes, 
ya que no sea posible una reforma aná- 
log&, porque no hay medio de conci
liaria con los principios racionales de 
organización, cabe sí hacerla participe 
de algún beneficio, como el de señalar 
una gratificación anual de 360 pesetas 
á los Tenientes que excedan do doce 
años de efectividad.

Para atender ai mayor gasto que es
tas medidas ocasionen, sin gravamen 
del presupuesto, se propone la supre
sión del Capitán y del Alférez que co
mo supernumerarios existen en los ba
tallones activos, pasando transítoria- 
mente loa primeros á los cuadros per
manentes de los batallones de depósi
to, dondese disfrutan sueldos menores, 
y quedando lo.s segundos extinguidos 
por el ascenso y la amortización. El es
tado adjunto demuestra que después 
de estas variaciones, resulta todavía 
una economía de 8.460 pesetas.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, penetrado de las ventajas que 
han de reportar las reformas indicadas, 
cuyo estudio dejó ultimado su digno 
antecesor, no vacila en aceptarías sin 

modificación alguna; y de acuerdo con ' 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V, M. el 
adjunto proyecto da decreto,

Madrid 27 da Octubre de 1886. — SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Ignacio 
dídí-ía de CaeliUo.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® La plantilla de Oficia

las en las compañías de los Cuerpos ac
tivos del arma de Infantería la consti
tuirán en lo sucesivo un Capitán, tres 
Tenientes y un Alférez.

Art. 2,“ Sa suprimen en cada bata
llón activo de la citada arma el Capi
tán y el Alférez supernumerarios qua 
en ellos existen, y en cada cuadro per
manente de reserva y de depósito dos 
Alféreces que serán reemplazados por 
igual número de Tenientes, aumeután- 
dose un Capitán en los de depósito.

Art.3." Desde el próximo mes de 
Noviembre se abonarán 30 pesetas 
mensuales de gratificación átodos los 
Tenientes y sus asimilados de las esca
las activas de los Cuerpos é institutos del 
Ejército, con inclusión de la Guardia 
civil y los Carabineros, que cuenten 
por lo menos doce años de efectividad 
en sus empleos y no estén en posesión 
de otro superior personal ó no hayan 
renunciado al ascenso.

Art, A" El Ministro de la Guer’*a 
dictará las órdenes que requiera la eje
cución de este decreto, pudiendo des
de luego disponer el ascenso á Tenien
tes de los Alféreces que sean necesa
rios para completar las nuevas planti
llas orgánicas.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
aeñ. — María Cristina. — El Ministro 
de la Guerra, Ignacio María de Castillo^ 

ESTADO QUE SE CITA

Pailai.

bconobIáb

Por el sueldo y gi-atiflcación du
rante ocho mesas de 140 Capita
nes que se suprimen en los Cuer
pos activos................................. 324.800

Por el de 714 Alféreces que en los 
misinos Cuerpos se disminuyen, 928,200 

Por el de 560 Alféreces que tam
bién se suprimen en los cuadro.s 
de reserva  624.160

S>tman las economías.............. 1.777,160

AUMENTOS

Por el sueldo durante 
ocho meses de 574 
Tenientes que se au
mentan en los Cuer
pos activos............  

Por el de 140 Capitanes 
que se aumentan en 
los cuadros de depó
sitos....................... 

Por el de 560 Teniente.^ 
que también se au
menten en los mia
mos y en los de re
serva.......... ..  , . . 

Por el importe de ias 
gratificaciones de los 
Tenientes y sus asi
milados que han 
cumplido y cumpli
rán 12 años de efeo- 
ividad en el presen

té año económico, , ,

861.000

201,600

«»,800 ? 1.768.710

101.310 /

Líquida economía...............  8.450

Nota. No se consignan los sueldos de los 
140 Alféreces que en el anterior estado resul
tan sobrantes por haberse logrado ya su 
amortización.

Madrid 27 de Octubre de 1886. — 
Castillo.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm, 3.838,

El Sr. Coronel, Jefe de la Remonta 
de esta capital, ha puesto en conoci
miento de este Gobierno que en la de
hesa de Ribera la Alta ae ha aparecido 
nn toro cuya procedencia se desconoce.

Lo que he dispuesto se haga públi
co en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de la persona á 
quien pertenezca.

Córdoba 3 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Ursáiít.

•m9«B«aeB«iwvM«v«:5C¡E«Res#ii®s»Beara»MBaBMMMaeMB<
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 BOLETIN OFICIAL DE LA PRO VINCTA DE CÓRDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE BENAMEJÍ 
, ---------- -^»<^-----------

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887
' Núm. 3.794. '

CUENTA del primer trimesti-e del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE-CÍIENTA DE CAJA

PESETAS

Existencia en mi poder en fin dd trimestre anterior...........................................................................................................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................  . ;......................................................................

CARGO....................................................................................................

Datos por pagos verificados en igual trimestre..........................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................................................................................................

31.838,71

31,838,71

6.033,09

25.805.62

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.....................................................
Montes......................................................
Impuestos................................................
Beneficencia............................................
Instmcción pública. . , . : . ' .
Coirección pública................................
Extraordinarios......................................
Ampliación..............................................
Resultas...................................................
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros. .. ....................................

CARGO

PAGOS

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública .... 
Beneficencia.............................  
Obras públicas.........................  
Coia'ección pública.................  
Montes.......................................  
Cargas.................... ..... , . .
Obras de nueva construcción, 
Imprevistos............................... 
Ampliación............................. 
Resultas.....................................

Data..

.SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

_ _ nMe/n.s.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

77 31

n 293,50 293,50
3.410,61 3.410,61

7Í 57 !7

71 77 77

11 77 77
4a 77 77

927,05 927,05
?» 24.948,96 24.948,96
n 2.258,59 2.258,59
n 77 77

íí 31.838,71 31.838,71

« 2.305,75 2.305.75
?? 745,14 745,14
73 395,00 395,00
W 77

71 65,00 65,00
77

77 136.00 136,00
77 17 77

77 123,86 123,86
77 n
•4 77 77

7) 2.262,34 2.262,34
77 77 77

M • 6.033,09 6.033,09

1
2

La precedente cuenta est<á conforme con lo que resulta de los libius de la Depositaría de mi cargo, y con los doemnentos que eu su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Benamejí á 30 de Setiembre de 1886.—El Depositario, Juan Plasencia.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están á nuestro cargo.
En Benamejí á 30 de Setiembre de 1886,—El Regidor Interventor, Antonio Lara Gallardo.—Ei Secretario, Fidel Manso.—V.® B.”—El 

Alcalde, Antonio Martín Linde,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARIA DE PONDOS MUNICIPALES DE BLÁZQUEZ

Xúm. 3704.

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer trimesh-e del año económico de 1886 ¡i 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 

ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargó, á saber:

PBUIJERA PAPTE CUENTA DE CAJA

Exisie^ida en mi podei- en fin del trimestre anfenot
Ingresos en el trimestre de esta ctienta........... . ........ .

Datos por pagos verificados en igual trimestre..........

Dmstenda en mi poder para el bimestre que sigue.

CA EGO.

SEC UNDA PAETE-CUENTA POE CONCEI TOS

PESETAS

1.534,61

J.ÔS4,6‘Î 
/.533^1

ÍDO

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

propios....................................................
Montes....................................................
Impaestos
Beneficencia..........................................
Insfirnoción piíblica...........................
Corrección publica, 
Extraordinarios....................................
Ampliación............................................
Resultas. • ■ ■.
Recursos legales para cubrir el deficit
Reintegros.. ...........................................

P A G 0 S

CARGO,

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . • 
Beneficencia...............................  
Obras públicas...........................  
Corrección pública....................
Montes......................................
Cargas..................................... ......
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.................................
Ampliación. ...... 
Resultas.......................................

DATA.

SALDO 
del triineatre anterior 

por operaciones 
realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Peseías.

TÍ 71

n 17

ÏÏ 71

n

n 77

17

ÎÎ
1.339,70

» .194,91
77

71

ií
1,534,61

17 77

» 17

ÍÍ 71

lí 71

>7 «
tt 77

77 «
Í> 77

f) 71

ÍÍ ti

7) 17

»7
1.533,61

71 11

77
1.533,61

TOTAL 
de las operaciouea 

. Rasta 
esie trimestre.

Pesetas.

»

«

n

Í7

»

1.339,70
194,91

IJ

J)

1.534,61

» 

rt

D 

it

» 

1? 

n

«

1.633,61

1.583,61

1. precedenté onept. Bstt eonfonn. con lo quo roonlu de loo libros do lo DoposM. do mi cargo, y con los documentos que en su dio so unirán ó lo cuenú 

general definitiva del ejercicio, . - , „ .FnBlB.7Aiis.y¿3O'deSetiembr0del886.—El Depositario, Jose Ben avente. , .
Examinada le precedente cuenta, ^stú en un todo conforme con los asientos de los liteos que esUiu a nuwhro ' v « B * El Alcalde Camacho
KíSíÍTlR?S^w5X<l. 1886-El Regidor Intcyentor, Juan José»ol.-BlSocrowo, Jooqurn Pdto—V. B. -El Alcalde, Camacho.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 3.824.

D. Sicardo Muñoz Delgado, Juez de ins
trucción de ede distrito.

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Juan Arrebola y Sabariego, cono
cido por Juanillo el Lechero, natural 
y vecino de Cabra, soltero, hijo de An
tonio y de Cármen, de 23 años de edad, 
domiciliado en aquella ciudad, á la ca
lle Parras, núm. 28, jornalero, sin ins
trucción, y cuyas señas son; estatura 
regalar, color moreno, pelo negro, ojos 
pardos, barba poca, afeitada, con una 
cicatriz en forma de cruz en el centro 
de la barba, vestido con pantalón y 
blusa do algodón azulado, con listas

menudas amarillas, botillos de becerro 
mate con c astuli líos de satén y sombre
ro gris de ala ancha, con objeto de que 
comparezca en ente Juzgado, sito en la 
caUeSaravias, núm. 4, deutrodel térmi
no de 10 días, para que se ratifique en 
la declaración de inquirir que tiene 
prestada, y se le notifique el auto de 
procesamiento dictado en la causa que 
se le instruye por hurto.

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del Juan 
Arrebola Sabariego, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad 
caso de que fuera habido.

Dado eu Córdoba á 30 de Octubre 
de 1886.—Ricardo Muñoz.—El Actua
rio, Licenciado Luis Eamh'ez.

Bujalance.

Núm. 3.817.

D. José J/uños Bot'anegra, Doctor en De. 
recho Cwd g Canónico, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada, g Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber; Que en el ramo de exac
ción de costas, referente á cansa que se 
siguió en este Juzgado contra Juan Jo
sé López León, por homicidio de Juan 
José Gallardo, se ha mandado sacar á 
pública subasta, que .se verificará en la 
sala audientia de este Juzgado, el día 
19 de Noviembre próximo, y hora de la 
una de su tarde, loa bienes que con los 
valores dados á los mismos por los Pe
ritos nombrados, se reseñan á continua
ción.

3.® Que los postore.s han de consig
nar previamente su la mesa del Juzga
da el 10 por 100 del valor de los mue
bles o fincas á que hagan postura.

Y para que llegue á conocimiento del 
publico se expido el presento edicto.

Dado en Bujalance á 28 de Octubre 
de 1886, —- José Muñoz Bocanegra. — 
Por mandado de S. S,, Pedro de la 
Vega.

Núm. 3,757.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda tlecena del mes de 
Octubre de 1886.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del mes de 
Octubre de 1896, clasificadas par sexo ÿ estado civil de los fallecidos.

DÍAS

1
bSGÍTiuoe NO LEGITIMOS TOTAL

da
Varona*. Hembr^A Total. Varona*. Hembra»^ Total naouzdentos

11...................... 1 » 1 11 n 11 l

12...................... 3 3 6 íl « n 0

13...................... 1 31 I » » « 1

14...................... n n n n ji I»
15, ................... 2 1 8 1 n 1 4

1«...................... 1 3 4 n n » 4

17...................... n 1 1 n 11 n 1 i

18...................... » 3 3 « »
3 1

19...................... 1 n n 1 1 Q

20....................... 1 n 1 11 I 1 2

00...................... W ír n T» n n

Totái 10 11 21 1 2 3 24
—------------------I

MUEBLES

Tres piezas de carreta de encina, en 
2 pesetas.

Un sillón de olivo sin suelo, en una 
peseta 60 céntimos.

Una mssa redonda con alas y cajones, 
en 10 pesetas.

Un par de zapatos blancos, en 4 pe
setas.

Diez y seis cántaros de barro, en una 
peseta.

Seis cacharros de barro, bastos, en 
unn peseta.

Un par de cortinas blancas, en 7 pe
setas 50 céntimos. .

Dos castradoras de miel, en 1 peseta 
60 céntimos.

Un cepillo de carpintero, eu 10 cén
timos.

Una alcuza para aceite, en 10 cén. 
timos.

Un jarro para vinagre, en 6 cénti
mos.

Un hornillo roto.
Un cajón de madera, en 6 céntimos.
Un tablero roto, en 5 céntimos:

PINC.4S RÚSTICAS

Una haza de tierra, situada en el

Córdoba 20 de Octabre de 1886. — El Juez municipal, Manuel 8. Belmonte,

DÍAS
1 VAHONKS H E y B E A 8 TOTAL 

da dafun- 
oiones.

Solteros, Casados. 1 Viudos. | Total. Soltaras.
1 C&sada^.

Viuda.*. Total.

11.................. 1 1 2 1 1 31 2 4
12................. ' 1

>1 0 I 31 n n 11 1
13.................. 2 » 2 1 1 1 3 5
14.................. 31 11 n 13 11 1 11 1 1
15.................. 1» 2 1 3 11 n n 31 3
10.................. 1 11 ti 1 1 n 1 2
17.................. n n n « 1 n W i 1
la................ 4 n n 4 n I 2 3 7
19.................. 2 n 2 n 1 1 2 4
20.................. 1 13 » 1 3 iT 31 3 4
00.................. n n n « H 11 11 31 11

Total. . . 9 2 10 
1
1

7 5 4 32

Chaparral, de este término, con cabida 
de ocho celemines de tierra, y en ellos 
t'6 olivos posturas, que linda: por Nor
te, con la casa nombrada de Grano, Le
vante y Sur, olivar Ue herederos deDo- 
ña Josefa León y Notario, y Poniente 
con el molino llamado de la Concep
ción; valorada en 4130 pesetas.

Otra haza de tierra calma, con cabi
da de cinco celemines, un cuartillo y 
treinta metros superficiales, y situa
da á espalda de la Puerta del Peujar, 
ruedos y término de esta ciudad, que 
linda: por Levante y Norte, con cami
nos que de la Puerta de Peujar y calle 
baja de San Roque conducen al Rastro; 
por Sur, con corrales da las casas de di
cha calle, y Poniente, con los de otras 
casas construidas en terrenos que for
maban parte en esta haza, valorados en 
780 pesetas.

CONDICIONES
L" Los títulos estarán de manifiesto 

en la E-scribanía dei Actuario, donde 
podrán ser examinados por las perso
nas que quieran interesarse en este re
mate.

2.“ No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo 
de su tasación, y

Ecija.

Núm, 3.830,

D. José Marceliano González y Martín, 
Comendadorde número de la Realydis- 
tínguida orden de Isabel la Católica y 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por virtud del presente, y término 
de 10 días, se cita, llama y emplaza á 
Juan José Aroca López, hijo de Juan 
y de Consolación, natural de Madrid y 
veeinode Córdoba, en el Campo de San 
Antón, num. 33,soltero, albañil y dedi
cado hoy á la venta de flores de papel, 
y de 23 años de edad, para que en el 
expresado término, contado desde la 
inserción de este edicto en los Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de 
Cordoba y Gacela de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á objeto de 
ampUai'le su inquisitiva en el sumario 
que se le sigue por hurto de una mone
da de cinco pesetas á Cristóbal barro
so Paredes, de este vecindario; aperci
bido, que de no comparecer en dicho 
término, se le declarará rebelde y le pa
rarán los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res é individnos de la policía judicial 
practiquen activas diligencias en bus
ca de Juan José Aroca López, cuyas se
ñas se dirán, y caso de que el mismo 
fuere habido, lo pougar. en la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado en Ecija á 28 de Octubre de 
1886.—José Marceliano González.— 
Ante mí, J, Jiménez Muñoz.

Sedas del Juan José Aroca. —Estatura 
baja, moreno, sin bai'ba, ojos pardos, 
nariz y boca regular, delgado y .sin al
guna de particular; viste pantalón de 
algodón azul, chaquets y chaleco do 
lanilla oscura, botinas de becerro ne
gro, y camisa de algodón blanco.

ANUNCÍO
Los Sres. Alcaldes que desean ad

quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Q-alindo Pérez, De
legado dal Ministerio de la Goberna
ción, pueden veríficarlo en la Conta- 
^.^*'^^ *^® '^ Exorna. Diputación ptovin- 
viuciah previo el pego del importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra ea la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación d^ la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni- 
cipioa, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.

CÓRDOBA
JWPklfNTÁ PÍO VINCI Al. (CASA SOCOHHO H.lPPICl.) 
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